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SE SUSClllllE E:', TOLEílO, 1.tnllElllA DE F,\1WO. 

Este Boletin está dedicado ú la cir
culncion de las comunicaciones oficiales 
del Arzobispado, y demás que convenga 

al interés del Clero. 

SE Pt;HLlC.\ TODOS LOS S,Íll.\DO~. 

Los señores eclesiásticos ,:¡ne no le 
r:;cibnn i,, tiempo, hari,n la. reclnmncion 
dentro del término de 20 dina, pasados 

los cunlcs no será atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO. DE TOLEDO. 
Real órden declarando que debe pedirse in

forme á los Párrocos en los casos de inutilidad fí
sica ele los quintos, aun cuando estos sean sus 
parientes. 

Ministerio ele la Gobernacion.-Gobierno.
Negocia<l.o .3.'',..,..,QHinLas.-EI Sr. Ministro de 
la Gobernacion dice con fecha de hov al Gober
nador de la provinria de Orense lo que sigue: 

((Enterada la Reina (o. o. a. )de la eonsulta' 
elevada por V. S. á csle l\Ii ni~terio en 11 de Agosto 
del afio anterior acerca de la validez do los infor
mes, que sobr:e exenciones fisicas de los qui1i'tos 
elén los Párrocos, _cuando se trata de un mozo 
que sea-parienle del informante en grado inme
diato: 

«Visto el arlículo i.º del reglam_cnto para la 
declaracion de exenciones físicas, aprobado por 
S.M. en 10 ·de Febrero de 18/'Hi-: 

«Considerando que, segun la citada disposi
cii;m,, los Párrocos deben informar en cierfos y de
tercninados ,espedienles· de inutilidad física, sin 
qué esté previsla la evehlualidad de que sea pa
riente del mozo que lrala de libertarse: 

«Considerando que, mientras no haya indi
cios en conlrario, los Párrocos deben considerar
se hombres de conciencia recia, incapaces dé fal
tar á la verdad para favorecer aspiraciones bas-'
l~rdas, por '?1ªs que el que las abrigue sea pa
nente suyo, S. M. de conformidad con el dictámen 
de la !'.leccion de Gohernacion 1lel Consejo de Es
tado, ha tenido á bien rcsolrcr que, en lodos los 
casos en que la ley lo prevenga, debe pedirse el 

• 

informe á los Párrocos sin tener en cuenta si son 
ó no parientes del interesado, si bien cuando m~
die esta circunstancia deberán espresarla al emi
tir su informe. 

«De Real órden, comunicada por el espresa
do Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los ef ec, 
tos c~orrespondientes. Dios guade á V. S. muchos 
ailos. Madrid 25 de Agosto de 18tl9.-El Sub
seerelario interino, A nlonio Cánovas del Casti
llo,.:_Sr~, 'iobernador• de' la provincia de ••... >> 

EL EPISCOPADO ESPAÑOL 
GONTn.\ EL PROYECTO DE LA M;EVA LEY DE DIPRE:'iTA. 

( Continuacion.) 

«Oeúrreme en este i ilstante la Francia , por
qne casi lo reasume todo. En esta maesl.ra del 
error y de una que otra verdad, de _lueg? a luego 
hicieron tan rápidos progresos las invasiones del 
poder secular, que ya los sábios· Obispos Ilossuet, 
Fenelon y otros, á cada paso comparecen decla,:
mando y gimiendo coíno aplastados por la omm
potencia <le aquel. Esta debia se: la grande here~ 
gía de los tiempos modernos. No se les tachara 
de poco afectos á las régias prerogativas, pues sus 
escritos prueban que eran entusiastas por ellas. 
Los sucesores hubieron de presenciar todavía ma
yores escándalos: de suerte que cuando s?nó la 
hora fatal del compendio y rle la consumac1on de 
todos ellos, la Constitucion civil del clero , se 


